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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso.  Queda para proveer.  Buga, Julio ocho (08) de 2021.  

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

                                                                                        Secretaria. 

 

VERBAL ESPECIAL SANEAMIENTO DE LA FALSA TRADICION. S.S 
DEMANDANTE: GILDARDO ANTONIO GIL SANDOVAL. C.C 6.187.056 
DEMANDADO: GRACIANA LARRAHONDO  

                           PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2019-00413-00  

AUTO INTERLOCUTORIO  Nº 961 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 
 

Quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Dentro del proceso de la referencia, el apoderado judicial del extremo activo, allega 
en un archivo “PDF” la identificación y linderos del predio objeto de litigio1. 
 
Ahora, tteniendo en cuenta que se encuentran vencidos los términos de que trata el 
inciso séptimo del artículo 108 del C. G. del P., se procederá sobre la designación 
de CURADOR AD-LITEM de la demandada GRACIANA LARRAHONDO y 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
Al caso dispone el Inciso final de la norma en cita. 
 
 “(…) Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad 
litem, si a ello hubiere lugar”. 
 
Por lo anterior el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 
 

1°).  ALLEGAR el archivo en PDF, contentivo de la identificación y linderos del predio 
objeto de litigio, presentado por el apoderado judicial del extremo activo.  
 
2°). TENER por surtido el EMPLAZAMIENTO de la demandada GRACIANA 
LARRAHONDO y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
3°) DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la demandada GRACIANA 
LARRAHONDO y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, al abogado 
MAURICO ZAPATA SANCHEZ.  (Núm. séptimo del art 48 del C.G del P). 
 
4°). NOTIFÍQUESE la designación en debida forma a dicho auxiliar de la justicia, 
informándole de su obligatoria aceptación, a la dirección electrónica, 
mzapata@gomezzapata abogados.com 
 
5°) ADVERTIR que el cargo de CURADOR AD-LITEM se desempeñará de forma 
gratuita y tiene el deber de concurrir inmediatamente, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, salvo que acredite estar  actuando  en más de 
cinco (05) procesos como defensor de oficio. (Núm. séptimo del art 48 del C.G del 
P). 
 

                                                
1 Ver numerales 34 y 35 expediente electrónico. 
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6°) ORDENAR a la parte demandante en este asunto GILDARDO ANTONIO GIL 
SANDOVAL, para que dentro del término de tres días siguientes a la notificación de 
la presente providencia, procedan a consignar a órdenes de este despacho judicial 
la suma de $200.000.oo  por concepto de  gastos  señalados al   CURADOR AD-
LITEM  al abogado MAURICO ZAPATA SANCHEZ. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

Proyectó: Mariela R. 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c3ae06854dbab17080962335c427992649645b06df7e2d864a48690d9b0d9854 

Documento generado en 15/07/2021 07:40:32 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 16 DE JULIO DE 2021_ se 

notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el ESTADO 

No. 105. 
 

 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. 

Secretaria 
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